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48 Horas (Artículo 97, fracción I, inciso 
b), de la Ley de Amparo)

MATERIA: ADMINISTRATIVA.
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ROLDÁN.

SECRETARIO:
JUAN CARLOS CORONA TORRES.

Cancún, Quintana Roo. Acuerdo del Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, correspondiente a la 

sesión extraordinaria virtual celebrada el veintiuno de enero de 

dos mil veintiuno.

VISTOS los autos para resolver el recurso de queja 

18/2021, interpuesto por INTELLIGENCIA MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 

apoderada Mildred Lilia del Ángel Coral, contra el auto de doce de 

enero de dos mil veintiuno, emitido por el Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, 

en el incidente de suspensión deducido del juicio de amparo 

indirecto 998/2020; y,

RESULTANDO:
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PRIMERO.- Mediante escrito presentado vía electrónica el 

catorce de enero de dos mil veintiuno, INTELLIGENCIA MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de 

su apoderada Mildred Lilia del Ángel Coral, con fundamento en el 

artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, interpuso 

recurso de queja, contra el auto de doce de enero de dos mil 

veintiuno, emitido por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, con residencia en Cancún, en el incidente de 

suspensión deducido del juicio de amparo indirecto 998/2020

Recibido e integrado el recurso por el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo, fue enviado a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del 

Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana 

Roo, y recibido el día diecinueve de enero de dos mil veintiuno en 

este Segundo Tribunal Colegiado, a las catorce horas con cero 

minutos.

SEGUNDO.- Por auto de presidencia de diecinueve de 

enero de dos mil veintiuno se admitió la queja y se registró con el 

toca 18/2021; asimismo, se ordenó turnar los autos a la ponencia 

del magistrado José Luis Zayas Roldán, para la elaboración del 

proyecto respectivo, con fundamento en el artículo 101 de la Ley 

de Amparo.

TERCERO.- En términos de Acuerdo General 25/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 

21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso 

escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 

por el virus Covid-19, el presente asunto fue listado el veintiuno de 

enero de dos mil veintiuno, para verse en la sesión extraordinaria 
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virtual que se lleva a cabo vía remota, sin la presencia del público; 

bajo el esquema del Acuerdo General 13/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo al Esquema de Trabajo 

y Medidas de Contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus Covid-19, como así 

lo dispone la Circular CAP/3/2020 de veinte de diciembre de dos 

mil veinte de la Comisión de Receso, actuando en funciones de 

Comisión Especial, del Consejo de la Judicatura Federal, que 

contiene el punto de acuerdo denominado “Propuesta de medidas 

a tomar del 21 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021, en 

relación con contagios por emergencia Covid-19, en los órganos 

jurisdiccionales de la República Mexicana y en las áreas 

administrativas del Consejo de la Judicatura Federal”; y,

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Competencia. Este Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en 

Cancún, Quintana Roo, es legalmente competente para resolver 

el presente recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 80, 97, fracción I, inciso b), 98, fracción I, 99, y 101, 

párrafos primero, y último, de la Ley de Amparo, 37, fracción III, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, conforme 

a lo establecido en puntos primero, fracción XXVII, segundo, 

fracción XXVII, ordinal 1, y tercero, fracción XXVII, del Acuerdo 

General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 

debido a que en el presente asunto, en lo de interés, se recurre un 

auto sobre la suspensión provisional solicitada en ampliación de 

demanda, pronunciado por el Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo, el cual tiene residencia dentro de la 
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circunscripción territorial donde ejerce jurisdicción este Órgano 

Colegiado.

SEGUNDO.- Oportunidad. El recurso se presentó 

oportunamente, incluso antes de que comenzara a correr la 

temporalidad legal de dos días prevista en el artículo 98, fracción 

I, de la Ley de Amparo, ya que la resolución recurrida se notificó 

por lista el trece de enero de dos mil veintiuno (foja 545 del tomo II 

del incidente de suspensión); mientras el escrito que contiene la 

queja se interpuso vía electrónica el catorce de enero del mismo 

año.

Por analogía es aplicable la jurisprudencia 2a./J.16/2016 

(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 27, febrero de 2016, Tomo I, página 729, 

registro IUS 2011123, cuyo tenor es: 

“RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN CUANDO 
OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
RESPECTIVO.- El artículo 86 de la Ley de Amparo establece que 
el plazo para interponer el recurso de revisión es de 10 días, y 
acorde con el diverso 22 de la misma ley, donde se precisan las 
reglas para el cómputo de los plazos en el juicio de amparo, en 
ellos se incluirá el día del vencimiento. De esta manera, de la 
interpretación de ambos preceptos se concluye que, al fijar un 
plazo para la interposición del recurso, el legislador quiso 
establecer un límite temporal a las partes para ejercer su derecho 
de revisión de las resoluciones dictadas dentro del juicio de 
amparo, a fin de generar seguridad jurídica respecto a la firmeza 
de esas decisiones jurisdiccionales; sin embargo, las referidas 
normas no prohíben que pueda interponerse dicho recurso antes 
de que inicie el cómputo del plazo, debido a que esa anticipación 
no infringe ni sobrepasa el término previsto en la ley.”
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TERCERO.- Antecedentes del caso. Intelligencia México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, promovió demanda de 

amparo, vía electrónica (fojas 2 a 18 del tomo I del incidente de 

suspensión), por la que reclamó los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, en la décima 

novena sesión extraordinaria de Cabildo de catorce de diciembre 

de dos mil veinte.

Por auto de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, la 

encargada de despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo admitió a trámite la demanda de amparo, 

bajo el número 998/2020, y ordenó la apertura del incidente de 

suspensión.

En la misma fecha, en el incidente de suspensión, se negó 

la suspensión provisional respecto de la emisión de los acuerdos 

adoptados en la décima novena sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, pero se concedió 

respecto de su ejecución, en los términos siguientes (fojas 223 a 

230 ibídem): 

“[…]
Así, de los documentos en cuestión, puede advertirse 

cuando menos indiciariamente que la parte agraviada cuenta con 
un Contrato para la Prestación del Servicio Público de Limpia y 
Disposición Final de Residuos Sólidos Generados, en lo referente 
a la recolección y trasportación en el municipio de Benito Juárez 
por un periodo de veinte años, otorgado por el Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo.

b. Fijación de la situación en que habrán de quedar las 
cosas y medida para conservar la materia del amparo. Con 
fundamento en los artículos 128 y 138 ambos de la Ley de 
Amparo, se concede la suspensión provisional solicitada, para el 
efecto de que se mantengan las cosas en el estado que 
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actualmente guardan, en tanto se resuelven en definitiva este 
incidente de suspensión.

[…]
Particularmente, la medida cautelar implica que deberá 

permitirse a la concesionaria continuar con la prestación del 
servicio de recolección de residuos sólidos, exactamente en los 
términos que se establecen en el contrato respectivo, por ende, 
podrá desempeñarlo en los horarios y rutas así determinada (sic) 
y deberá recibir la contraprestación pactada en tal instrumento.

Así, de existir omisiones por parte de la prestadora del 
servicio, no existirá impedimento para que la autoridad 
responsable determine lo conducente conforme el propio contrato 
de concesión y además, realice todas las gestiones necesarias 
para la prestación del servicio público concesionado, incluso a 
través de terceros, con el fin de no controvertir disposiciones de 
orden público o se siga perjuicio al interés social.

Esto, pues constituye de relevancia para la sociedad, el 
manejo adecuado y oportuno de los residuos sólidos, con el fin de 
lograr la conservación de la salud pública, así como del medio 
ambiente sano.

La presente medida suspensiva se concede con las más 
amplias facultades que la Ley concede a la suscrita, y para 
conservar la materia del juicio de amparo.

[…]
Ahora, no pasa inadvertido que la quejosa solicita la 

suspensión de los actos reclamados, además de los efectos para 
los que se concedió, para los que a continuación se indican:

a) Para que no se publiquen los acuerdos adoptados en 
la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.

Al respecto, no es factible acceder a la solicitud que 
plantea el quejoso, en virtud de que de acceder a tal pretensión, 
se dotaría a la suspensión de alcances definitivos, que son 
propios de la sentencia que se emita en el juicio principal.

En efecto, de restringir la posibilidad de que se publiquen 
tales acuerdos, implicaría obstaculizar la validez jurídica al acto 
que reclama, circunstancia que es materia de fondo del asunto.

b) Para que no se lleve a cabo la auditoría ordenada en 
el acuerdo Séptimo de dicha acta de Sesión.

Tampoco es posible conceder la suspensión para efectos 
de que no se lleve a cabo tal inspección, en virtud de que los 
efectos de la medida cautelar permiten la continuación del 
contrato de concesión que le fue otorgado, en cuya condición 
décima, establece la facultad del concedente de supervisar e 
inspeccionar la prestación del servicio concesionado.
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Así, de acceder a lo pretendido, permitiría impedir a una de 
la partes de dicho contrato, realizar las facultades comprendidas 
en el mismo, de modo que tal actuar resultaría contradictorio 
respecto de los efectos para los que fue otorgada la suspensión 
solicitada, pues precisamente fue otorgada para que se permita 
continuar con el servicio público, tal como fue concesionado en el 
referido contrato

[…].”

En relación con los alcances de la suspensión provisional 

concedida por el juzgado de primer grado, destaca lo que acordó 

en proveído de ocho de enero de dos mil veintiuno, en el que se 

fijó como fecha de la audiencia incidental el veinticinco de enero 

de dos mil veintiuno; cuyo tenor es el siguiente (fojas 279 a 281 

ibídem):

“[…]
En cuanto a la manifestación de la autoridad de que este 

juzgado requiera a la moral quejosa para que en un término 
perentorio acredite el cabal cumplimiento de sus obligaciones, en 
los términos pactados en el contrato de concesión, pues de no 
haber cumplido con sus obligaciones, tal como se preció en el 
acuerdo de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte debe 
entenderse por negada la suspensión provisional y se conmine a 
la quejosa, con los apercibimientos correspondientes, ara que 
retire los vehículos recolectores, trabajadores así como cualquier 
otro objeto que pueda obstaculizar el acceso al relleno sanitario y 
puedan depositar los residuos sólidos, también con la finalidad de 
velar por el orden e interés social.

Dígase a la autoridad responsable que los efectos y 
alcances de la suspensión provisional fueron precisados en el 
acuerdo de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte donde 
también se precisó lo siguiente:

“(…) Particularmente, la medida cautelar implica que 
deberá permitirse a la concesionaria continuar con la prestación 
del servicio de recolección de residuos sólidos, exactamente en 
los términos que se establecen en el contrato respectivo, por 
ende, podrá desempeñarlo en los horarios y rutas así determinada 
y deberá recibir la contraprestación pactada en tal instrumento.

Así, de existir omisiones por parte de la prestadora del 
servicio, no existirá impedimento para que la autoridad 
responsable determine lo conducente conforme el propio contrato 
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de concesión y además, realice todas las gestiones necesarias 
para la prestación del servicio público concesionado, incluso a 
través de terceros, con el fin de no controvertir disposiciones de 
orden público o se siga perjuicio de interés social.

Esto, pues constituye de relevancia para la sociedad, el 
manejo adecuado y oportuno de los residuos sólidos, con el fin de 
lograr la conservación de la salud pública, así como del medio 
ambiente sano.

La presente medida suspensiva se concede con las más 
amplias facultades que la  Ley concede a la suscrita, y para 
conservar la materia del juicio de amparo”.

Como se advierte en la propia suspensión se dejó libertad 
a la autoridad responsable, de que de existir omisiones por parte 
de la prestadora del servicio, no existiría impedimento para que la 
autoridad responsable determinara lo conducente conforme el 
propio contrato de concesión y además, realizara todas las 
gestiones necesarias para la prestación del servicio público 
concesionado, incluso a través de terceros, con el fin de no 
controvertir disposiciones de orden público o se siga perjuicio al 
interés social. 

Al enfatizarse que constituye de relevancia para la 
sociedad, el manejo adecuado y oportuno de los residuos sólidos, 
con el fin de lograr la conservación de la salud pública, así como 
del medio ambiente sano.

Por tanto, la autoridad responsable es quien debe hacer las 
gestione necesarias para que el servicios público de recolección 
de residuos sólidos, se lleve a cabo, incluso por medio de 
terceros, haciendo prevalecer el orden público y el interés social.

De tal manera que este juzgado no puede conminar a la 
parte quejosa, deje de realizar actuaciones que no fueron 
ordenadas en la suspensión provisional.

[…]”.

Por otro lado, el once de enero de dos mil veintiuno, la 

quejosa Intelligencia México, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, promovió ampliación de demanda de amparo, vía 

electrónica (fojas 382 a 388 del tomo II del incidente de 

suspensión), por la que reclamó como nuevos actos, los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, en 

la vigésima sesión extraordinaria de carácter privado, de diecisiete 

de diciembre de dos mil veinte.
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En su ampliación de demanda la quejosa aduce que el 

diecisiete de diciembre de dos mil veinte, sin que se le haya dado 

derecho de audiencia, se acordó la enmienda al cuarto punto del 

orden del día de la décima novena sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, de catorce de 

diciembre de dos mil veinte, y que los citados acuerdos fueron los 

siguientes (también consultable a fojas 25 y su vuelta, del anexo I 

de pruebas): 

“PRIMERO.- Se aprueba enmendar el error de escritura 
plasmado en el cuarto punto de acuerdo, aprobado en el 
desahogo del cuarto punto del orden del día de la Décima Novena 
Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de 
fecha 14 de diciembre de 2020, para quedar como sigue:

CUARTO.- De conformidad por lo dispuesto en los 
Artículos 1°, 3, 65, 169 inciso c), 178 fracción VI de la Ley de 
Municipios del Estado de Quintana Roo y 287 y 289 del Banco de 
Gobierno y Policía  del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 
y en aplicación de los principios de prevención y precaución 
aplicables a derecho ambiental y por razones de interés general y 
orden público se determina la INTERVENCIÓN TOTAL 
TEMPORAL del servicio de limpia y disposición de residuos que 
actualmente está a cargo de la concesionaría Inteligencia México 
(sic), S.A de C.V.

Lo anterior con el fin de proteger precautoriamente que los 
daños ambientales por la acumulación de basura sean 
irreparables y que el impacto en la salud de las personas que se 
han visto afectadas no genere una emergencia sanitaria mayor o 
se agrave respecto de la situación que actualmente se vice con 
motivo de la Pandemia ocasionada por el coronavirus SARS-
COV2 que produce la enfermedad Covid-19.

En efecto, de no tomar acciones de manera inmediata la 
población que se ve afectada y en contacto directo con la 
acumulación de residuos sólidos urbanos podría sufrir daños 
graves a su salud poniendo en peligro la vida humana. Asimismo, 
como es de conocimiento general dentro de los residuos sólidos 
urbanos que se generan actualmente, se encuentran cubrebocas, 
caretas, botellas o residuos médicos de posibles personas 
contagiadas con el virus SARS-COV2 por lo que la exposición 
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continua a ellos podría aumentar el riesgo de contagio del 
mencionado virus, por lo que es prioridad tomar acción inmediata 
para prevenirlo.

SEGUNDO.- Se ratifican en su contenido y alcances los 
siguientes puntos de acuerdo aprobados en el desahogo del 
cuarto punto del orden del día de la Décima Novena Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-20121, de fecha 
14 de diciembre de 2020:

PRIMERO.- Se da cuenta del Dictamen emitido por el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, Solución Integral de Residuos Sólidos Cancún, 
SIRESOL CANCÚN, en los términos del documento que se 
adjunta al presente acuerdo y forma parte del mismo como si a la 
letra se insertare.

SEGUNDO.- Se reconoce la situación de emergencia 
ambiental generada por la acumulación de residuos sólidos 
urbanos en el Municipio de Benito Juárez, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 9 Fracciones III, 85, 95 y 96 de la Ley 
para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los 
Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
Artículos 1 Fracción XVI, 4 Fracción XXII de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo, Artículos 8 Fracción I, II, III, IV, IX, XI, XVI de la Ley General 
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

TERCERO.- En razón de lo expresado en el punto 
SEGUNDO que antecede, SE DEJA SIN EFECTOS EL 
ACUERDO APROBADO EN EL DESAHOGO DEL CUARTO 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE ESTE HONORABLE  AYUNTAMIENTO 
DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2020.

QUINTO (sic).- Con motivo de lo anterior, se ordena girar 
las instrucciones necesarias para que de manera inmediata se 
suspenda cualquier actividad por parte de la concesionaria en 
relación a la prestación del servicio público lo que incluye el uso 
de vehículos.

SEXTO (sic).- En consecuencia y con motivo de la 
intervención referida se ordena que se suspendan los pagos a 
Intelligencia México (sic), S.A. de C.V.  y cualquier otro recurso 
económico que le pudiera corresponder por la titularidad de la 
concesión por la prestación del servicio público de Recolección y 
Transporte de Residuos Sólidos generados en el Municipio de 
Benito Juárez, pues dicho servicio no está siendo prestado bajo 
los principios previstos en ley, en adición a que la situación de 
emergencia hace necesario destinar recursos extraordinarios a la 
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atención de la emergencia ambiental y sanitaria presentada y 
regularizar la prestación del servicio de manera inmediata.

SÉPTIMO (sic).- Con fundamento en los Artículos 6 
Fracciones V, VI, 240, 248, 295 del Bando de Gobierno y Policía 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y Artículos 5, 
Fracción III, IV, 8 Fracciones IV, V, VI; VII; IX, 9 Fracciones II, III, 
56, 57 del Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 
y 182 Fracción II de la Ley de Municipios del Estado de Quintana 
Roo, se ordena a SIRESOL Cancún, y la Dirección General de 
Servicios Públicos Municipales, la inspección y auditoría a la 
concesionaria Intelligencia México (sic), S.A. de C.V., respetando 
el procedimiento previsto en la normatividad aplicable.

OCTAVO (sic).- Por la manifestación del Propio Organismo 
Público Descentralizado Solución Integral de Residuos Sólidos 
Cancún “SIRESOL CANCÚN”, se ordena la contratación 
inmediata temporal de vehículos recolectores y de personal 
suficiente, ya sea de manera directa o por un tercero que tenga la 
capacidad técnica, operativa y financiera que garantice la 
recolección del 100% (cien por ciento) de los residuos que se 
encuentran acumulados y que se generen el en Municipio de 
Benito Juárez, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
168 y 169 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, Artículo 19, inciso b) Fracción II, 31, 33 Fracciones I, IV, XVII 
y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo y los Artículos 39, 
63, 64, 65 Fracciones I, II, III; IV y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, garantizando que la contratación 
respectiva se realice con criterios de economía, imparcialidad y 
honradez que garanticen las mejores condiciones de contratación 
para el Municipio.

NOVENO (sic).- En cumplimiento al Derecho de Audiencia 
de todo gobernado previsto constitucionalmente en los Artículos 
14 y 16 se notifique personalmente a Intelligencia México, S.A. de 
C.V. el presente acuerdo con el fin de que formule las 
manifestaciones que considere pertinentes.

DÉCIMO (sic).- Publíquese el presente acuerdo en 
términos de ley.”

Y en relación con lo anterior, la quejosa solicitó la 

suspensión provisional para los efectos siguientes:
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1.- Que se mantenga el estado de cosas que prevalecía al 

emitirse la suspensión provisional vigente, concedida respecto de 

lo reclamado relacionado con la novena sesión extraordinaria de 

cabildo del Ayuntamiento de Benito Juárez, de catorce de 

diciembre de dos mil veinte;

2.- Que no se intervenga totalmente la concesión que se le 

otorgó;

3.- Que no se ejecuten los acuerdos tomados en la sesión 

de cabildo de diecisiete de diciembre de dos mil veinte;

4.- No se detenga la circulación y funcionamiento de sus 

unidades recolectoras de basura;

5.- No se le suspendan los pagos como contraprestación 

por el servicio público concesionado; y,

6.- Para que no se obstaculice la prestación del servicio 

público que presta, permitiéndole el acceso al relleno sanitario, 

para el depósito de los residuos recolectados.

 El doce de enero de dos mil veintiuno el Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo proveyó sobre la 

suspensión provisional solicitada en ampliación de demanda. Al 

respecto determinó:

A.- Negó la suspensión en cuanto al “acuerdo” adoptado en 

la vigésima sesión extraordinaria privada del Ayuntamiento de 

Benito Juárez, Quintana Roo, porque de concederse la medida 
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cautelar se le otorgarían efectos restitutorios definitivos, los cuales 

son propios del juicio en el principal; y,

B.- Negó la suspensión respecto de la ejecución del citado 

acuerdo, bajo los argumentos que, en sustancia, se precisan a 

continuación:

 Con sus pruebas, a la quejosa indiciariamente asiste la 

apariencia del buen derecho, pues cuenta con un contrato de 

prestación del servicio público de limpia y disposición final de 

residuos sólidos generados, en lo referente a la recolección y 

transportación en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 

por un periodo de veinte años, otorgado por el ayuntamiento de 

ese municipio, el cual le fue intervenido temporalmente sin que se 

le diera derecho de audiencia;

 No obstante, no es posible conceder la suspensión 

provisional solicitada, porque la apariencia del buen derecho se 

encuentra en conflicto con el interés de la sociedad en que la 

concesión pública se cumpla con eficacia y honradez, para 

satisfacer el objetivo colectivo de limpia a fin de evitar riesgos de 

salud y no se generen condiciones insalubres; 

 Lo anterior, dado que el municipio intervino 

temporalmente la concesión de la quejosa, debido a que, con 

base en un dictamen, se llegó a la conclusión de que aquella 

incumplió con el contrato al haber acumulación de residuos en el 

Municipio de Benito Juárez, por lo que el Ayuntamiento optó por 

dar la prestación del servicio por cuenta propia o por medio de un 

tercero; y ante ello, de concederse la medida cautelar, se 

impediría cumplir con los puntos que dieron motivo al acto 
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reclamado, es decir, que exista una recolección de residuos 

sólidos al cien por ciento en el Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo; por lo que debe prevalecer el derecho de los 

habitantes del municipio a la salud y a un ambiente sano, sobre el 

interés particular y económico de la parte quejosa.

CUARTO.- Síntesis de los agravios. Contra lo 

determinado en el auto de doce de enero de dos mil veintiuno, la 

sociedad quejosa aduce, en síntesis, que:

 Contra lo sostenido en el auto impugnado, conceder la 

suspensión más que causar perjuicio social redunda en un 

beneficio para la sociedad, pues la consecuencia sería que 

cumpliría con el servicio público concesionado y que la tercera 

interesada espuria, Red Recolector, contribuya a la misma tarea; 

lo que mejoraría el servicio sustancialmente; y ello puede 

corroborarse en el hecho de que, debido a la suspensión que se 

concedió respecto de los acuerdos combatidos de catorce de 

diciembre de dos mil veinte, ambos prestadores han concurrido a 

la tarea desde el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte 

hasta el cinco de enero de dos mil veintiuno, fecha esta última en 

la cual inició la obstrucción a los camiones de Intelligencia México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, al acceso al relleno 

sanitario. Por otro lado, tampoco se genera daño pecuniario a la 

sociedad, porque el erario que se paga por el servicio tanto en 

una como en otra empresa, se fijó por tonelaje, de manera que 

aun laborando ambas, se seguirá pagando lo mismo y no habrá 

costo adicional; aunado a esto, lo que se pactó con ella como 

pago es más beneficioso para la sociedad, porque a la diversa 

empresa se le paga lo doble por el mismo servicio.
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 Es incorrecto lo determinado por el juzgado federal, 

porque la responsable reconoció una intervención que le afecta, 

respecto de la omisión de otorgarle garantía previa; de ahí que es 

inapropiado conceder certeza legal al acto controvertido y 

reconocer la apariencia del buen derecho, para sostener que debe 

negarse la suspensión;

 No se debe negar la suspensión en términos de un mero 

dicho (dice) de la responsable, en el sentido de que se incumplió 

con la concesión, sino que ello debe ser probado; y en todo, esos 

dichos obedecen a inconsistencias de motivación, lo que ve a su 

constitucionalidad, por lo que no tienen relación con la materia de 

la litis;

 Al margen de lo anterior, se exhiben sendas 

documentales de fechas veintidós de octubre y catorce de 

diciembre de dos mil veinte, con las que se acredita que sufre 

obstrucción para el cumplimiento del servicio público 

concesionado, lo que acredita que las irregularidades que refiere 

la responsable fueron causadas deliberadamente por ella; y,

 El Dictamen emitido por Siresol, motivante de las 

intervenciones decretadas en sesiones décimo quinta, décimo 

novena y vigésima del Ayuntamiento de Benito Juárez, es 

inatendible para establecer una emergencia ambiental y sanitaria, 

por cuanto el organismo no es competente para realizar 

semejante experticia, ni para establecer la pretendida emergencia, 

como deriva de los artículos 3, fracción V, 8, fracción XLI, y 10, 

fracciones XXIV, XXVII, XXVIII y XXXVIII de la Ley para la 

Prevención y Gestión Integral y Económica Circular de los 

Residuos del Estado de Quintana Roo.
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QUINTO. Estudio de los agravios.- Los anteriores 

planteamientos se examinan en su conjunto, como lo autoriza el 

artículo 76 de la Ley de Amparo.

En principio debe precisarse que este Tribunal observa que 

la negativa impugnada de concesión de la medida cautelar derivó 

del ejercicio de las facultades que el artículo 138 de la Ley de 

Amparo confiere al juez de amparo, para conceder o negar la 

suspensión, a partir de la ponderación de la apariencia del buen 

derecho, la no afectación al interés social y la no contravención de 

disposiciones de orden público.

La ponderación a la que hace alusión el artículo 138 de la 

Ley de Amparo, implica un ejercicio valorativo sujeto a reglas de 

racionalidad jurídica y práctica que, a partir de la demanda de 

amparo (o su ampliación) y las constancias que obran en autos:

A.- Reconoce, en un acercamiento prima facie, que en 

términos de la causa postulada por la parte quejosa, el acto 

reclamado o sus efectos aparecen como contrarios al orden 

secundario y/o constitucional;

B.- Identifica que frente al interés de que se suspenda el 

acto reclamado o sus efectos, existe: 1.- Un interés atribuible a la 

sociedad que corre en sentido contrario, por recibir esta última de 

ese acto o sus efectos algún tipo de beneficio, mediato o 

inmediato; y/o 2.-Disposiciones autoritativas de índole normativo 

con objeto público (orden público); esto es, que tienen un objeto 

cuya realización importa a la sociedad; y,
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C.- Valora o discierne qué bien o valor debe privilegiarse 

en el caso concreto: si el interés de la parte quejosa, enmarcado 

en la apariencia de su buen derecho, o el interés de la sociedad 

y/o la regulación identificada como disposición o disposiciones de 

orden público.

Y el resultado de esa valoración, o ponderación, definirá si 

es o no procedente la concesión de la suspensión provisional (o 

definitiva).

Ahora, como se ha dicho, en el caso concreto, el juez de 

amparo estimó, como resultado de ponderar la apariencia del 

buen derecho de la parte quejosa, frente al interés social, que 

éste debía privilegiarse, por lo que negó la medida cautelar 

provisional solicitada.

Sin embargo, este Tribunal estima que, como lo aduce el 

quejoso, la concesión de la suspensión no contraviene el interés 

social ni se contravienen disposiciones de orden público, por lo 

que es de tener por satisfecho el requisito previsto por el artículo 

128, fracción II de la Ley de Amparo, máxime que el caso no se 

incluye en los que el  numeral 129 de la misma legislación 

expresamente determina que se causa esa afectación.

En efecto, no se comparte lo decidido por el juez federal, 

pues contrario a lo que apreció, no se observa que el 

otorgamiento de la suspensión solicitada incida negativamente 

respecto de los objetos que en el caso concreto resguarda el 

interés social y que identificó, a saber: la salud de la población y 

su derecho a un medio ambiente sano.
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Cierto; del análisis del caso deriva que la suspensión está 

enfocada en la ejecución del Acuerdo del Ayuntamiento de Benito 

Juárez Quintana Roo, tomado en la vigésima sesión 

extraordinaria privada de diecisiete de diciembre de dos mil 

veinte, conforme al cual se determinó interrumpir o intervenir 

temporalmente la concesión que se otorgó a la hoy quejosa, por el 

lapso veinte años, para prestar el servicio referente a la 

recolección y transportación de residuos sólidos generados.

Conforme a tal intervención municipal, la orden de 

intervención del contrato de prestación de servicio público implicó 

que la quejosa suspendiera las actividades desarrolladas en virtud 

de aquél, y que el servicio público sería asumido por el propio 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, o por un tercero.

Así las cosas, no se observa que el interés social se vea 

afectado con la concesión de la suspensión del acto reclamado, 

pues ello deviene en que la empresa quejosa continúe prestando 

el servicio de recolección de residuos sólidos en los términos en 

que le fue concesionado; y con ello se garantiza la continuidad del 

servicio, con la consecuente satisfacción de la necesidad pública.

Se aprecia que el interés social no se ve menoscabado 

porque el interés social está enfocado precisamente en que no se 

suspenda el servicio público, sino que se siga prestando, y ello 

desde luego se traduce en que puede continuar ejecutándose el 

contrato de prestación de servicios que se celebró con la quejosa; 

quien cuenta con la apariencia del buen derecho en su favor.

Por lo que en el caso, una ponderación de la apariencia del 

buen derecho con el interés social no da lugar a negar sino a 
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conceder la medida cautelar provisional, como lo sostiene la 

quejosa.

Ante lo fundado de los agravios, procede declarar fundada 

la queja.

En vista de lo anterior, con base en el artículo 103 de la 

Ley de Amparo, impone dictar la resolución correspondiente. Por 

lo que, de conformidad con los artículos 128 y 138 de la misma 

ley, es procedente conceder la suspensión provisional solicitada, 

en los términos siguientes:

A.- Efectos:

1.- La medida cautelar provisional tiene el efecto de que las 

cosas permanezcan en el estado en que se encontraban en el 

momento en el que se dictó el acuerdo recurrido, esto es, se 

permita a la concesionaria quejosa continuar con el servicio que le 

fue concesionado, exactamente en los términos que establece el 

contrato respectivo y con derecho a la contraprestación pactada; 

y,

2.- De existir omisiones por parte de la prestadora del 

servicio, no existirá impedimento para que la autoridad 

responsable determine lo conducente conforme al propio contrato 

de concesión y además, realice todas las gestiones necesarias 

para las prestación del servicio público concesionado, incluso a 

través de terceros, a fin de guardar el interés social y no 

contravenir disposiciones de orden público.
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Medida que estará vigente hasta en tanto se resuelve 

sobre la suspensión definitiva.

B.- Requisitos de efectividad:

La presente medida suspensiva surte sus efectos desde 

luego, pero dejará de hacerlo si la agraviada no otorga garantía 

ante el juez de amparo, dentro del lapso de cinco días, en 

cualquiera de las formas permitidas por la ley; por lo que con base 

en el artículo 132 de la Ley de Amparo, dada la ausencia de 

referentes objetivos para fijar la garantía correspondiente, ésta se 

determina de manera discrecional, por la cantidad de $100,000.00 

(cien mil pesos, moneda nacional), en cualquiera de las formas 

previstas en la ley, para garantizar los posibles daños y/o 

perjuicios que con tal medida se pudieran ocasionar a quien le 

revista el carácter de tercero interesado.

Por lo expuesto; se,

R E S U E L V E:

ÚNICO.- Es fundado el recurso de queja.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvase 

las copias certificadas y originales a su lugar de origen; háganse 

las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de este 

Tribunal; y en su oportunidad, archívese el toca.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, por mayoría de votos de las Magistradas, 

Patricia Elia Cerros Domínguez como Presidenta y María Adriana 
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Barrera Barranco, contra el voto particular del Magistrado José 

Luis Zayas Roldán, quien pide se agregue a esta sentencia de 

amparo, quienes firman con el Secretario de Tribunal, que 

autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA

PATRICIA ELIA CERROS DOMÍNGUEZ

MAGISTRADA

MARÍA ADRIANA BARRERA BARRANCO

MAGISTRADO RELATOR

JOSÉ LUIS ZAYAS ROLDÁN

SECRETARIO

ROGELIO PÉREZ REYES

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO
JOSÉ LUIS ZAYAS ROLDÁN

EN EL RECURSO DE QUEJA 18/2021
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Respetuosamente, disiento de las consideraciones de 

mis compañeras integrantes del Pleno al declarar fundado el 

presente recurso de queja, por las razones siguientes:

La parte quejosa solicitó la suspensión provisional contra el 

acuerdo de Cabildo del municipio de Benito Juárez, Quintana 

Roo, donde decide intervenir totalmente de manera temporal la 

prestación del servicio público de recolección de desechos sólidos 

llevada a cabo por la solicitante de garantías, a través de una 

concesión que tiene con vigencia de veinte años.
 
El Juez de Distrito negó la suspensión provisional respecto 

de la emisión del acuerdo reclamado, al ser un acto consumado.

Respecto de sus efectos, consideró que a la impetrante le 

asistía la apariencia del buen derecho, derivado de la concesión 

que tiene otorgada.

Sin embargo, en cuanto a la afectación al interés que tiene 

la sociedad en la recolección de desechos sólidos, ponderó que 

de las constancias del sumario, se advierte que la responsable 

tomó en cuenta la existencia de un dictamen, del que se 

desprende la deficiente prestación del servicio público contratado, 

por parte de la disconforme; siendo la razón toral por la que 

estimó que de otorgarse la medida cautelar, se seguiría perjuicio a 

ese interés social.

Lo cual considero ajustado a derecho, pues el resolutor de 

amparo advirtió la existencia de prueba que conduce a establecer 

la colisión entre la apariencia del buen derecho que asiste a la 

parte quejosa, con la afectación que se ha causado al interés 

social por la deficiente prestación del servicio de recolección 

detectado.
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De ahí que disiento del criterio mayoritario, y estimo debió 

declararse infundado el recurso de queja con base en las 

consideraciones contenidas en el proyecto presentado por esta 

ponencia, mismo que en la parte relativa se transcribe a 

continuación:

“Estudio de los agravios.- Los anteriores planteamientos 
se examinan en su conjunto, como lo autoriza el artículo 76 de la 
Ley de Amparo.

En principio debe precisarse que este Tribunal observa que 
la negativa impugnada de concesión de la medida cautelar derivó 
del ejercicio de las facultades que el artículo 138 de la Ley de 
Amparo confiere al juez de amparo, para conceder o negar la 
suspensión, a partir de la ponderación de la apariencia del buen 
derecho, la no afectación al interés social y la no contravención de 
disposiciones de orden público.

La ponderación a la que hace alusión el artículo 138 de la 
Ley de Amparo, implica un ejercicio valorativo sujeto a reglas de 
racionalidad jurídica y práctica que, a partir de la demanda de 
amparo (o su ampliación) y las constancias que obran en autos:

A.- Reconoce, en un acercamiento prima facie, que en 
términos de la causa postulada por la parte quejosa, el acto 
reclamado o sus efectos aparecen como contrarios al orden 
secundario y/o constitucional;

B.- Identifica que frente al interés de que se suspenda el 
acto reclamado o sus efectos, existe: 1.- Un interés atribuible a la 
sociedad que corre en sentido contrario, por recibir esta última de 
ese acto o sus efectos algún tipo de beneficio, mediato o 
inmediato; y/o 2.-Disposiciones autoritativas de índole normativo 
con objeto público (orden público); esto es, que tienen un objeto 
cuya realización importa a la sociedad; y,

C.- Valora o discierne qué bien o valor debe privilegiarse 
en el caso concreto: si el interés de la parte quejosa, enmarcado 
en la apariencia de su buen derecho, o el interés de la sociedad 
y/o la regulación identificada como disposición o disposiciones de 
orden público.

Y el resultado de esa valoración, o ponderación, definirá si 
es o no procedente la concesión de la suspensión provisional (o 
definitiva).

Ahora, como se ha dicho, en el caso concreto, el juez de 
amparo estimó, como resultado de ponderar la apariencia del 
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buen derecho de la parte quejosa, frente al interés social, que 
éste debía privilegiarse, por lo que negó la medida cautelar 
provisional solicitada.

Dado ese contenido del auto impugnado, en el presente 
asunto en queja no es materia de análisis, como lo pretende la 
recurrente, la legalidad del acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Benito Juárez, Quintana Roo, en la vigésima sesión 
extraordinaria de carácter privado, de diecisiete de diciembre de 
dos mil veinte, y sus efectos.

Lo anterior, porque el estudio que propone la disconforme 
mediante algunos de sus agravios está inmerso en la 
determinación de la apariencia del buen derecho; esto es, de la 
inconstitucionalidad o ilegalidad, prima facie, del acto o actos 
respecto de cuales se analiza la concesión de la medida 
suspensiva.

 Maxime que en el presente caso no es un punto 
controvertido que hay apariencia del buen derecho de la quejosa 
en cuanto a que lo reclamado y sus efectos vulneraron su 
garantía constitucional de audiencia. 

De ahí que en lo destacado son inoperantes los 
agravios que atacan la eficacia del “dictamen” referido en el 
contenido en el Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Quintana Roo, el diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte.

Y acorde con ello, igualmente es inoperante lo que 
afirma la quejosa en el sentido de que exhibe sendas 
documentales cuyo objeto es acreditar que sufre obstrucción para 
el cumplimiento del servicio público concesionado, y que esto 
demuestra que las irregularidades que refiere la responsable 
fueron causadas deliberadamente por ella.

Es así, porque lo que alega la disconforme está 
encaminado a evidenciar la ilegalidad de lo reclamado; pero como 
se ha dicho, ello en todo caso incide en el estudio de la apariencia 
del buen derecho, pero en la especie, ese no es un punto 
controvertido o desconocido por el juez de amparo. Maxime que lo 
alegado por la recurrente es inoperante porque no cuestiona las 
razones que el citado juzgador dio para negar la medida 
suspensiva provisional, a saber: que, por encima de la apariencia 
del buen derecho de la quejosa, se debe privilegiar el interés 
social al que tiende lo reclamado y que incide en los derechos a la 
salud y a un medio ambiente sano de la población.

También se califica de inoperante el planteamiento de 
agravio en el que se sostiene que la suspensión se negó por un 
mero dicho del Ayuntamiento responsable en cuanto a las causas 
de la intervención o suspensión temporal de la concesión que se 
le otorgó, y que ello debía ser probado.
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Esto, porque dicho planteamiento cuestiona la legalidad del 
acto de autoridad, concretamente de sus fundamentos; pero como 
se ha dicho, ello no es materia de la presente queja -se insiste- al 
no estar controvertida la apariencia del buen derecho de la 
quejosa.

Por otro lado, es infundado el planteamiento en el que se 
asevera que es inapropiado conceder certeza legal al acto 
controvertido y reconocer la apariencia del buen derecho, para 
sostener que debe negarse la suspensión.

Ello, porque la decisión del juez de amparo impugnada 
está soportada por el artículo 138 de la Ley de Amparo, conforme 
al cual, no obstante que reconozca la apariencia del buen derecho 
de la parte quejosa, puede negar la suspensión solicitada como 
resultado de su ponderación frente al interés social y las 
disposiciones de orden público.

En otro orden, se califican como inoperantes los 
motivos de disenso en los que se sostiene, bajo diversos 
argumentos, en esencia, que conceder la suspensión implicaría 
que se mejore el servicio porque dos empresas lo prestarían; que 
la prestación del servicio por dos empresas no causa daño 
pecuniario a la sociedad; y que la quejosa cobra menos por el 
servicio que la tercera interesada y ello redunda en beneficio de la 
sociedad.

Lo anterior, porque tales planteamientos proveen razones 
autónomas sobre por qué sí debe concederse la suspensión, pero 
no atacan las razones precisas por las cuales el juez de amparo 
estimó que no debía otorgarse; de ahí que éstas subsisten como 
motivos eficientes de la negativa de la medida cautelar 
provisional.

No habiendo más agravios que analizar; dado lo ineficaz 
de los examinados, no es posible establecer que hay inexacta 
aplicación de la ley en el auto impugnado.

En consecuencia, procede declarar infundado el recurso de 
queja”.

Hasta aquí mi voto.

MAGISTRADO 

JOSÉ LUIS ZAYAS ROLDÁN
El veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se sube al Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), y se da cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 184, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, por así 
haberlo permitido las labores de este tribunal colegiado. Doy Fe.

JCCT/sisp.
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